
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO (POR SUMAS DE DIENRO).   

Radicado:   110014003016 2018 00460 00 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: ELSY MALDONADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y ante el acta allegada por 

el Centro de Conciliación Asociación Reconciliemos Colombia1, se 

dispone: 

  

ORDENAR LA CONTINUACIÓN DE LA SUSPENSIÓN del presente proceso 

hasta tanto hasta se verifique el cumplimiento del acuerdo (art. 555 del 

C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Actuación 7 exp dig.  
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